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i.a) En cumplimiento del principio de «no causar un perjuicio significativo» y promover las soluciones bajas en 
carbono las ayudas que se establezcan para vehículos de gas de categoría N y M estarán condicionadas al uso exclusivo 
para su funcionamiento con biometano u otro gas renovable(7).  
i.b) Estas ayudas se podrán solicitar hasta el 31 de Diciembre de 2023 para vehículos de categoría M de GNC o 
GNL, excluidos los vehículos de «suelo bajo» según lo especificado en el punto 3 de la parte C del anexo I del Reglamento 
(UE) 2018/858 de 30 de mayo de 2018, sin necesidad de cumplir el requisito indicado en el párrafo anterior. ii. Vehículos 
eléctricos puros (BEV), propulsados total y exclusivamente mediante motores eléctricos cuya energía procede, parcial o 
totalmente, de la electricidad de sus baterías, utilizando para su recarga la energía de una fuente exterior al vehículo, por 
ejemplo, la red eléctrica. 
 
iii. Vehículos eléctricos de autonomía extendida (REEV), propulsados total y exclusivamente mediante motores 
eléctricos cuya energía procede, parcial o totalmente, de la electricidad de sus baterías, utilizando para su recarga la 
energía de una fuente exterior al vehículo, y que incorporan un motor de combustión interna de gasolina o gasóleo para 
la recarga adicional de las mismas. 
iv. Vehículos híbridos eléctricos (HEV), propulsados total o parcialmente mediante motores de combustión interna 
de gasolina, gasóleo o gas y eléctricos cuya energía procede de la energía cinética del propio vehículo, recogida, 
almacenada y reutilizada en forma de electricidad en sus baterías u otro tipo de sistema de almacenamiento de 
energía/potencia eléctrica, sin recarga a través de una fuente exterior al vehículo, por ejemplo, la red eléctrica. En todo 
caso, a los efectos de considerarse como tales en la aplicación del Real Decreto 983/2021, de 16 de noviembre, será 
necesario que el vehículo aparezca definido como vehículo eléctrico híbrido en su documentación técnica. 
 
iv.a Los vehículos híbridos de categoría M que se incluyan en la definición de «suelo bajo» según lo especificado 
en el punto 3 de la parte C del anexo I del Reglamento (UE) 2018/858, de 30 de mayo de 2018, quedan excluidos de las 
ayudas de este epígrafe. 
iv.b Por otro lado, el principio de «no causar un perjuicio significativo» determina que las ayudas establecidas para 
vehículos híbridos de categoría N corresponden exclusivamente a la adquisición de vehículos de bajas emisiones (8), 
según la definición del artículo 3(12) del Reglamento (EU) 2019/1242. Por tanto, los vehículos subvencionables han de 
estar incluidos dentro del ámbito de aplicación de dicho Reglamento y cumplir con la definición de «vehículo pesado de 
baja emisión». 
 

(7) El biometano renovable deberá cumplir los requisitos de sostenibilidad y de reducción de emisiones de la Directiva (EU) 
2018/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo de 11 de diciembre de 2018 relativa al fomento del uso de energía procedente de 
fuentes renovables (RED  
II). 

(8) «vehículo pesado de baja emisión»: un vehículo pesado que no sea un vehículo pesado de emisión cero, con emisiones 
específicas de CO2 de menos de la mitad de las emisiones de CO2 de referencia de todos los vehículos del subgrupo de vehículos al que 
pertenece el vehículo pesado, determinadas en virtud del punto 2.3.3 del anexo I del Reglamento (EU) 2019/1242. 
 

v. Vehículos híbridos enchufables (PHEV), propulsados total o parcialmente mediante motores de combustión 
interna de gasolina o gasóleo y eléctricos cuya energía procede, parcial o totalmente, de la electricidad de sus baterías, 
utilizando para su recarga la energía de una fuente exterior al vehículo, por ejemplo, la red eléctrica. El motor eléctrico 
deberá estar alimentado con baterías cargadas desde una fuente de energía externa. 
vi. Vehículo eléctrico de células de combustible (FCV): Vehículo eléctrico que utiliza exclusivamente energía 
eléctrica procedente de una pila de combustible de hidrógeno embarcado. 
vii. Vehículo eléctrico híbrido de células de combustible (FCHV): Vehículo eléctrico de células de combustible que 
equipa, además, baterías eléctricas recargables. 
 
Las adquisiciones de vehículos por medio de operaciones de financiación por renting o leasing, sólo podrán ser objeto 
de ayuda a condición de que: 
 
a) El correspondiente contrato de leasing o renting establezca una duración mínima de dos años desde la fecha 
de su entrada en vigor y cuya formalización sea en todo caso, posterior a la fecha de registro de la solicitud de ayuda. 
b) La tramitación de la solicitud de ayuda podrá ser gestionada por el destinatario último de la ayuda o por 
entidades adheridas según se especifique en la convocatoria de la ayuda. 
 
No será necesario que la entidad adherida tenga su sede en Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
c) El contrato de leasing o renting deberá establecer expresamente que el arrendatario es el destinatario último 
de la ayuda que se otorgue, debiendo constar en el mismo, también expresamente, que una vez la empresa de leasing 
o de renting reciba el pago del importe de la misma en esa fecha, aplicará el total de dicha ayuda bien a la reducción de 
las cuotas de pago o renta del arrendamiento que queden por satisfacer por parte del arrendatario o bien a reducir el 
principal pendiente a partir del momento en que se reciba la ayuda, según la opción que haya elegido el arrendatario. 
d) El contrato recogerá que, en caso de que el importe de la suma de las cuotas pendientes por abonar fuera 
inferior al importe de la ayuda, el excedente de ayuda pendiente de abonar al destinatario último deberá ser abonado por 
la compañía de leasing o de renting al destinatario último a la finalización del contrato de arrendamiento. 
 
El arrendatario, como destinatario último de la ayuda, será quien deba cumplir los requisitos e incompatibilidades que se 
prevén en estas bases reguladoras. 
 
e) En el caso de las operaciones de leasing o renting, en todos los supuestos, independientemente de quien 
tramite la ayuda, el destinatario último de la ayuda firmará un documento de cesión del derecho de cobro a favor de la 
compañía de leasing o renting que formalice la operación. 
 
Actividad 3. «Retrofit» o modificación de la forma de propulsión de vehículos 
Se establece un límite máximo de ayuda de cincuenta (50) vehículos por destinatario último, salvo personas físicas, que 
tendrán un límite de un vehículo por destinatario último. 
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